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Misión: "Legislar y controlar en representación del pueblo, mediante una gestión eficiente, eficaz y transparente."

Asunción, ~de octubre de 2017

MHCD N· 2494 !
Señor Presidente:

Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, y por su

intermedio a la Honorable Cámara de Senadores, de conformidad al Artículo 204 de la

Constitución Nacional, a objeto de someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo

el Proyecto de Ley "QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN,

APROBADO POR LEY N° 5554, DEL 5 DE ENERO DE 2016 'QUE APRUEBA EL

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016'

VIGENTE PARA EL EJERCICIO FIS5AL 2017, FONDO GANADERO", remitido por el

Poder Ejecutivo con Mensaje N° 643/17 y aprobado por la Honorable Cámara de Diputados

en sesión extraordinaria de fecha 17 de octubre del año 2017.

Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad,

muy atentamente.

AL
HONORABLE SEÑOR
FERNANDO LUGO MÉNDEZ, PRESIDENTE
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

Vjo/D - 1744714

Visión: "Poder Legislativo con compromiso ético y social orientado a brindar un servicio de e celencía." ..,_ "'~!l.'¡
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LEY N° .

QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN, APROBADO
POR LEY N° 5554, DEL 5 DE ENERO DE 2016 'QUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016'
VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, FONDO GANADERO

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

L E y:

Artículo 1°._Apruébase la transferencia de créditos y la modificación del Anexo de
Remuneraciones del Personal, dentro del Presupuesto 2017 del Fondo Ganadero, por el
monto de G. 145.709 (Guaraníes ciento cuarenta y cinco mil setecientos nueve), conforme
al Anexo que forma parte de esta Ley.

Artículo 2°.- Establécese que las autoridades del Fondo Ganadero, serán
responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y
programas que no guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la Ley o
su carta orgánica, de conformidad a lo establecido en el Artículo 7° de la Ley N° 1535/99
"DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 3°._ Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la
presente Ley, de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de
programación de ingresos, gastos y financiamiento, al solo efecto de la correcta
registración, imputación y/o ejecución presupuestaria, en el Ejercicio Fiscal en vigencia a la
fecha de promulgación de la presente Ley.

Artículo 4°._ Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
DIPUTADOS DE LA NACiÓN, A DIECISIETE DíAS DEL MES DE OCTUBRE O
AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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ANEXO
Ley N° .

27 4 FONXl GAN4D1H)

2 ~~OIlEPROGRAMASIlEACCION

001 COMPETITIVIDADE INIIOVACION

1 COMITÉ COORDIN4DOR

Código Presupuesto Modlflcaclón811 Presupuesto Variación Saldo

OG FF OF DPT
Descripción Inicial Mo 2017 (+/.) Ajustado Disminución Aumento Presupuestario

111 30 001 99 SUELDOS 8.404.326.000 -35.631.400 8.368.694.600 O 134.500 8.368.829.100

114 30 001 99 AGI,JINALDO 754.367.720 -2.969.283 751.398.437 O 11.209 751.409.646

199 30 001 99 OTROS GTOS.PERSONAL 556.000.000 O 556.000.000 145.709 O 555.854.291

Total: 9.714.693.720 -38.600.683 9.676.093.037 145.709 145.709 9.676.093.037

Nivel
Entidad
Tipo d. Pr••.• p.
Programa
Subprograma
Proyecto
Obj." dolgu.,
Fta. d. Fto.
Organismo Flnanclador
Oep.lrtamento

Llne. Deeerlpdón

27 ENTIDADESFINANCIERASOFICIALES
4 FONDO GANADERO
2 PRESUPUESTO DE PRDGRAMAS DE ACCiÓN
1 CDMPETITIVIDADE INNOVACION
O
O

111 SUELDOS
30 RECURSOS INSTITUCIONALEI
1 GENUiNO

gg ALCANCENACIONAL

Decrlpd6n

4.500
5.000 JEFE DE DEPARTAMENTO K05

22.000 AUlQI.lARTECNICO K22
25.000 AUlQI.IAR K25
26.000 AUlQI.lAR K26
27.000 AUlOLIARDE SERVICIOS K27

1:-C'2B;;..OO:;.=0.:.A:.:U.:.lO;::L:.;IA.:.R:.:D:.:E"S:.:E:;.R.:.V.:.IC:;.IO:.S:...._K28
Total men ••• l
Total anual (5 m•• a)
Oif.r.n~ Remuneradon••
Diferencia AQUIMldo

°3 8.408.800
6 3.1122.400
9 3.247.000
6 2.979._
8 2.557.900
7 2.121.800

38 23.237.100

° PROFESIONAL (1) 8.6049.700 43.248.500
25.228.400 JEFE DE DEPARTAMENTO 33.635.200 42.044.000
23.534.400 AUlQllARTECNICO 27.458.800 19.612.000
211.223.000AUl'LIAR 22.729.000 -32.470.000
17.878.400 AUlOLlAR 14.897.000 ·14.8117.000
20.463.200 AUlOLIARDE SERVICIOS 15.347.400 ·25.579.000

1'.851.200 AUlOLIARDE SERVICIO.::S__ _'= .".:.._--:::':==_-:':'8".4;:86~.40::-0:---"--'-3-1, .;:82::,4:.;..OO=i0
131.174,iGO 131.201.500
155.173.000 656.007.500
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EL PRESIDENTE DE LA REpÚBLICA DEL PARAGUAY

Asunción, 14 de de 2017,

H. CAMARA DE DIPUTADOS
S¡:CRETARIA GENERAL

OIREcelON DE ~.fW. Y~CT~~~'E~T~Q~
Fedla de EntradaAsuncml O f.\~.U'U,ll ..
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Señor Presidente:

Con sumo agrado me dirijo a Vuestra Honorabilidad con elfin de
someter a estudio y consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo, el Proyecto de Ley
«Que modifica el Presupuesto General de la Nación, aprobado por Ley N° 5554 del 5
de enero de 2016, vigente para el Ejercicio Fiscal 2017, - Fondo Ganadero».

Lo solicitado contempla la transferencia de créditos y la modificación
del anexo de remuneraciones del personal, por el monto de ciento cuarenta y cinco
mil setecientos nueve guaraníes (6 145.709.-), que estará afectada al Presupuesto
2017 del Fondo Ganadero, con Fuente de Financiamiento 30, «Recursos
Institucionales».

El pedido de modificación permitirá la creación de una categoría con
cargo de Profesional, Jefe de Departamento y Auxiliar Técnico a fin de adecuar las
categorías a las necesidades, según estructura orgánica lnstitucional.

La presente modificación se solicita sobre la base de lo establecido en
el Artículo 25° de la Ley N° 1535/1999, «De Administración Financiera del Estado»,
que dispone: «Modificación de las remuneraciones del personal. La creación de
nuevos cargos y la modificación de las remuneraciones previstas en el Presupuesto
General de la Nación, cualquiera sea su denominación, sólo podrán ser dispuestas
por Ley».

CEXTER/2017/4777
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Por lo expuesto precedentemente y por' las razones que Vuestra
Honorabilidad podrá apreciar, se somete a consideración de ese Alto Cuerpo
Legislativo la modificación de gastos de la Entidad Descentralizada, cuya
programación correspondiente se adjunta, de conformidad a las disposiciones del
Artículo 238, numeral 3), de la Constitución, la Ley N° 1535/1999, «De
Administración Financiera del Estado», la Ley N° 5554/2016, «Que aprueba el
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2016», vigente para el
Ejercicio Fiscal 2017, y sus reglamentaciones pertinentes.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

a Cartes Jara
epública del Paraguayé!l

L~
Minis a de Hacienda

e
A Su Excelencia
Señor Pedro Alliana, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Palacio Legislativo

CEXTER/2017/4777


